
 

 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

Ref. Ejecutivo No. 2017-541 

 

 

Conforme al poder obrante a folio 1 del cuaderno de nulidad, se reconoce 

personería al abogado John Jairo Florez Plata como apoderado judicial del 

demandado, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

De otro lado, se ordena a la Secretaría correr traslado de la liquidación del 

crédito presentada en la demanda principal, obrante a folio 66 a 68 C-1. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez 
                       

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 103  

Hoy 26-11-2020   

El Secretario. 

HÉCTOR TORRES TORRES 

 


